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Direcci6n General de
Recursos Humanos y Asuntos Generales

Resolucién de 16 de junio de 2023, de la Direcci6n General de Recursos Humanos y Asuntos
Generales, por la que se publica la puntuacion total resultante del autobaremo de méritos de
los aspirantes admitidos y se requiere la documentacidon acreditativa de los méritos alegados
a los aspirantes que se indican, en el proceso selectivo excepcional de estabilizacion por el
sistema de concurso convocado por Resolucién de 20 de diciembre de 2022, para el acceso
a la condicién de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados Sanitarios, en las
categorias de Enfermero/a de Urgencias de Atencién Primaria, Enfermero/a, Fisioterapeuta
y Profesor/a de Logofonia-Logopedia en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremefio
de Salud, derivado de fa Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reduccién de temporalidad en el empleo pUublico para el afio 2022.

De conformidad con Io previsto en las bases de la Resolucién de 20 de diciembre de 2022
(DOE num. 247, de 28 de diciembre), de la Direccién Gerencia, por la que se convoca
proceso selectivo de estabilizacién para el acceso a la condicién de personal estatutario fijo,
en plazas de Diplomados Sanitarios, en las categorias de Enfermero/a de Urgencias de
Atencién Primaria, Enfermero/a, Fisioterapeuta y Profesor/a de Logofonia-Logopedia en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremefio de Saiud, por el sistema excepcional de
concurso, esta Direcci6n General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio
Extremefio de Salud,

RESUELVE:

Primero. Publicar las puntuaciones del autobaremo de los aspirantes admitidos en las
categorias que se citan en el encabezamiento, por orden de puntuacién resultante de la suma
total del autobaremo, segtin relacién adjunta.

Segundo. De acuerdo con lo previsto en el parrafo quinto de la base 6.2 de la convocatoria,
requerir a los aspirantes que se encuentran incluidos en el corte de tres aspirantes por plaza
convocada por categorias, y que se indican a continuaci6n, para que en el plazo de diez dias
habiles, a contar desde el dia siguiente a la publicacidn de esta resolucién, presenten de
forma telematica a través del portal de Seleccién de Personal del Servicio Extremefio de
Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), la documentacién que acredite
los méritos alegados y autobaremados.

Dicha documentacién digitalizada debera presentarse a través del portal de Seleccién de
Personal del Servicio Extremefio de Salud siguiendo las instrucciones que disponga la
aplicacion establecida al efecto. El documento o formulario generado, firmado digitalmente y
registrado electrénicamente servira a todos los efectos como justificante de la presentacién
de los méritos en tiempo. Si el registro electrénico se ha realizado la aplicacién le devolvera
fecha, hora y numero de registro, en caso contrario se entendera por desistido al no presentar
la documentaci6n registrada en plazo. No debera en ningdn caso presentarse la
documentacién acreditativa de los méritos en papel, siendo exclusivamente validas las
gestionadas telematicamente en soporte digital y registradas electrénicamente a través del
portal de seleccion.
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En la categoria de Enfermero/a de Urgencias de Atencién Primaria, los aspirantes con
numero de orden de prelacién del 1, Juan Carlos Soto Blazquez (DNI***6399%*"*) al 27,
Julia Amigo Fernandez (DNI***0343**).

En la categoria de Enfermero/a, los aspirantes con numero de orden de prelacién del 1,
Olga Opazo Jiménez (DNI***8033**) al 1161, Carmen Botello Garcia (DNI***0327**).

En la categoria de Fisioterapeuta, los aspirantes con numero de orden de prelacion del 1,
Maria del Carmen Moreno Pavén (DNI***3193**) al 60, Pilar Lucas Alonso (DNI***7156*"*).

En la categoria de Profesor/a de Logofonia-Logopedia, los aspirantes con nimero de
orden de prelacién del 1, Isabel Ayuso Jiménez (DNI***6705**) al 24, Ana L6pez Parrefio
(DNI***2212**).

Los aspirantes declaran responsablemente la veracidad y exactitud de los documentos
presentados, sin perjuicio de la facultad de la Administracién o del Tribunal de Seleccién
de revision y comprobacion para su constatacion. No sera necesaria la acreditacién de los
servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremefio de Salud
ni la acreditacién de la superacién de los procesos selectivos convocados por el mismo,
aportandose de oficio por la Administracion.

El Tribunal podra solicitar a los interesados cualquier tipo de aclaracién o subsanacién
sobre la documentacién presentada, dandole un plazo de diez dias habiles a través del
Portal de seleccién para que el candidato presente la subsanaci6n o aclaracién requerida
mediante el documento o formulario generado, firmado digitalmente y registrado
electr6nicamente a través de la aplicacién. Si no fuera atendido el requerimiento, no se
valorara el mérito correspondiente. Asimismo, el Tribunal se reserva el derecho a
comprobar con los érganos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de
las mismas cuandoa juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

En Mérida, a 16 de junio de 2023.

Des ealpe
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